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OPINIÓN 
  

Permisología tributaria 

Señor Director: 

En el proceso de fiscalización tributario, donde el 
foco estaba exclusivamente en el 1% más rico, hoy 
el SIT se ha empeñado en ir en contra de los pe- 
queños emprendedores, poniendo trabas al inicio 
de actividades, facturación e, incluso, bloqueos al 
acceso de la plataforma online, llenando el proce= 
so de una abrumadora permisología tributaria. 
La nueva Dirección del SII olvida que los princi> 
pios que inspiran el sistema tributario incluyen 
la buena fe, la adaptabilidad, la simplicidad, el 
auto cumplimiento y el respeto irrestricto a los 
derechos de los contribuyentes. 
¿Cómo un emprendedor que busca crear una 
empresa puede demostrar ingresos si está en 
la etapa de puesta en marcha de su negocio? La 
nueva realidad de los negocios tampoco requiere 
'en muchos casos presencialidad; sin embargo, se 
ve una obsesión por la acreditación de domicilio 

físico, cuestión que puede haber sido válida hace 
20 años, pero no hoy, donde la economía tiene un 
alto componente digital. 
Recientemente el SII informó, además, que el 2% 
de la recaudación total de impuestos proviene de 
acciones de fiscalización. Este dato es un llamado 

ala reflexión respecto a dónde se deben poner los 
esfuerzos en búsqueda de una mayor recauda= 
ción fiscal. Un avance importante del SII sería 

focalizarse en el 98% que cumple voluntariamen- 
te, dando un paso hacia la modernización de sus 
procesos de cara a los contribuyentes, facilitar y 
no poner trabas al cumplimiento, en sintonía con 
elentorno actual de los negocios. 
JUAN ALBERTO PIZARRO 
PRESIDENTE COMISIÓN TRIBUTARIA, COLEGIO DE 
CONTADORES DE CHILE 
  

Ley Antievasión: 
¿control o exceso? 

Señor Director: 
La Ley Antievasión, con medidas como la fiscali- 
zación de transferencias y restricciones en el uso 
de facturas, genera incertidumbre entre empren= 

  

dedores y pequeñas empresas. Si bien combatir 
la evasión fiscal es necesario, estas disposiciones 
priorizan la penalización sobre el apoyo efectivo, 
afectando especialmente a negocios que aún no se 
formalizan. 

La formalización es un desafío complejo, pero 
puede ser facilitada con el uso de tecnología. Hoy 
existen herramientas que simplifican la gestión de 
pagos y el cumplimiento tributario, permitiendo 
emitir documentos electrónicos que cumplen con 
la normativa y reducen la carga administrativa. 
Además, es fundamental que el Estado brin- 
de acompañamiento técnico y educativo a los 
emprendedores. Ofrecer incentivos como acceso 
a créditos o tarifas preferenciales puede fomentar 
la formalización y el cumplimiento normativo, 
creando un entorno en el que la fiscalización se 

complemente con inclusión y educación. 

NICOLE REVILLOT 
COUNTRY MANAGER DE TUU 
  

Reforma al Sernac, una 
señal para la galería 

Señor Director: 

A propósito de la carta del abogado Esteban Ávila, 
titulada “Riesgo de arbitrariedades en el Sernac”, 

estoy absolutamente de acuerdo. El proyecto que 

busca darle facultades sancionatorias al Sernac 

no resguarda adecuadamente que el servicio no 
sea juez y parte como lo señaló antes el Tribunal 
Constitucional. Se le dan suprafacultades al direc- 

tor y hay un alto riesgo de que se tomen decisiones 
basadas en criterios político-comunicacionales. 

No hay ninguna garantía de que existan las “mu- 
rallas chinas”. 

El tema de esta reforma es más una señal para 
la galería, porque suena bien y popular. Hubo un 
director del Sernac que incluso repartía peluches 
de un león sin dientes para promover esta norma, 
poniendo con ello énfasis en lo que le falta y con- 
venciendo a su misma gente de sus carencias, pero 
no en poner energía en usar bien las facultades 
que ya posee. Es un mito que con más sanciones 
las empresas tendrán mejor conducta. Está pro- 

El rol protagónico de los servicios en 
la política comercial de Chile 

la luz de los resultados del 2024 en materia 

comercial internacional, hay razones para 
estar satisfechos, muy en especial luego 
¡de conocerse que, por primera vez, el país 

superó los US$ 100 mil millones en exportacio- 
nes. Pero si hay un titular ganado por derecho 
propio, ese es el del auge de las exportaciones de 
servicios (tradicionales y no tradicionales), las 
que también por primera vez superaron la barre= 
ra de los US$ 2.500 millones, de acuerdo con el 
informe comercial de noviembre de la Subrei. 

Estos resultados son doblemente meritorios: 

por un lado, por lo que dicen de la capacidad de 
planificación y gestión de los actores públicos y 
privados involucrados; y, por otro, porque avan- 
zar en este terreno obliga a afinar habilidades y 
capacidades, incluidas las necesarias adelantar 
escenarios que se enturbian por los remolinos de 
la geopolítica de un sistema en transformación; 
la fragmentación económica que se deriva de un 
proceso de esa magnitud; la guerra comercial que 
utiliza los aranceles como balas; las disrupcio- 

LORETO LEYTON 
DIRECTORA EJECUTIVA 
FUNDACIÓN CHILENA. 
DEL PACÍFICO. 

“Es el sector donde tenemos 
el mayor potencial de 
crecimiento. Es un espacio 
favorable para las PYME y 
puede operar como un tren 
de alta velocidad hacia un 
comercio Inclusivo”. 

CARTAS 

TRIBUNA LIBRE 

DIARIO FINANCIERO / JUEVES 16 DE ENERO DE 2025 

  

bado que el enfoque punitivo no es la solución y lo 
único que encierra es la creencia de que las empre- 
sas son el enemigo y no parte de un ecosistema de 
consumo donde intervienen varios actores. 

XIMENA CASTILLO FAURA 
ABOGADA, EXPERTA EN DERECHO DEL CONSUMIDOR 

Ensartados hasta la jubilación 

Señor Director: 

Uno de los argumentos a favor del préstamo men- 
cionado por algunos economistas de centrodere- 
cha es que hoy los cotizantes ya le prestan al Esta- 
do a través de las inversiones que las mismas AFP 

hacen en papeles del Estado. Dicho argumento no 
considera que existe un mercado secundario para 
tales papeles, donde una AFP puede deshacerse de 
estos instrumentos, que pueden ser comprados 

por otra AFP, una compañía de seguros o algún 
otro inversionista calificado. Esta profundidad del 

mercado secundario además permite alcanzar el 

precio correcto (rentabilidad para los inversionis- 
tas) acorde a las expectativas del mercado. 
Muy distinto es el préstamo, donde nosotros, los 
afiliados, nos veremos forzados a prestarle al Esta= 
do auna tasa baja, lo cual nos ocasionará un daño 
previsional en el futuro. Y no podremos tampoco ir 
al mercado secundario a vender nuestro “vale por”, 
lo cual nos mantendrá ensartados hasta la fecha en 

que jubilemos con la duda de si el Fondo de Garan- 
tía Estatal tendrá o no nuestros recursos. Por favor 
eliminen dicho argumento, si lo que se busca es un 
acuerdo basado en la lógica económica. 

CLAUDIO BONILLA 
PROFESOR TITULAR FEN, U. DE CHILE 
  

Interpretación constitucional 

Señor Director: 
Una de las cuestiones centrales que deberá 
resolver el Tribunal Constitucional en el requeri- 
miento presentado en contra de la senadora Isabel 
Allende, que persigue la declaración de su cesación 
en el cargo, es el alcance del concepto celebrar 
contratos. 

nes por conflictos armados; las urgencias que 
impone la agenda de sustentabilidad; y, por 
cierto, por los cambios en prácticamente todas 
las dimensiones de la economía, como resultado 

dela digitalización e irrupción de la lA. 
Pero volvamos al plano de los servicios, cuyo 

avance en el 2024 valoramos especialmente y 

donde tenemos el mayor potencial de creci- 
miento. ¿Por qué?, en parte por la decidida 
incorporación de servicios en la estrategia de 
negociaciones comerciales, de manera que 
acuerdos, nuevos o actualizados, aseguren los 
espacios adecuados para su aprovechamiento por 
prestadores locales y, por otra, por una creciente 
sofisticación de la oferta nacional, que ahora 
incluye ámbitos como cloud centers, soporte 
logístico, I+D en ciencias médicas y farmacéuti- 
cas, servicios financieros y diseño de softwares, 
entre otros. 

Los servicios, además, permiten mayores 
márgenes de diferenciación con respecto a otros 
países basados en la exportación de recursos 

Para quienes suscriben el requerimiento, la noción 
debe entenderse en su “sentido natural y obvio” 

o en su sentido técnico, de conformidad con los 

artículos 20 y 21 del Código Civil. Sin embargo, 
también se ha señalado durante estos días que no 

debe olvidarse que la interpretación constitucional 
es un asunto complejo que implica considerar sus 
preceptos atendiendo a su función y finalidad. 
De conformidad al primer criterio, cualquier 
contrato, cualesquiera sean sus características, 
suscrito por un parlamentario acarrearía su 
destitución. Por ejemplo, el contrato de prestación 
de servicios de salud que se suscribe al atenderse 

en el sistema público. De acuerdo con el segundo 
punto de vista, no cualquier contrato, sino ciertos 
en tanto beneficien a quien lo suscribe y con per- 
juicio fiscal, ameritarían esta drástica sanción. 
Por eso, este pronunciamiento es importante, 
desde luego para este caso en concreto, pero tam- 
bién para aclarar los lineamientos de la interpre= 
tación constitucional. 

DR. J. IGNACIO NÚÑEZ LEIVA ! 
PROFESOR DE DERECHO CONSTITUCIONAL, U. AUTÓNOMA 
  

El crecimiento es un compromiso 

Señor Director: 
El futuro no espera a nadie. Como líderes empre- 
sariales, debemos desterrar el pesimismo -aunque 
sea difícil y existan razones que lo justifiquen-y 
evitar caer en el círculo vicioso de las profecías 
autocumplidas. Somos un país de emprendedores, 
de soñadores que construyen. Las empresas tienen 
un papel crucial, y debemos liderarlas con audacia 
y responsabilidad. El crecimiento del 5% que pro- 
pone Icare es un punto de partida que nos invita a 
redefinir lo que creemos posible. 
El crecimiento no es solo un objetivo; es un 
compromiso, con la innovación, el talento, la 
resiliencia y toda nuestra sociedad. Si dirigimos 
nuestros esfuerzos a metas ambiciosas, movere- 
mos nuestros paradigmas y el carro del crecimien= 
to hacia nuevos horizontes. 

  

MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ CORREA 
DIRECTORA EJECUTIVA GRUPO ENOVUS 
  

  

minerales, forestales y alimentos, al tiempo que 
son una plataforma potente para la incorpora- 
ción de nuevos sectores productivos a los flujos 
del comercio. Constituyen, además, un espacio 
favorable para la incorporación de las PYME y 
pueden operar como un tren de alta velocidad 
para avanzar en los esfuerzos para dar forma a 
un comercio crecientemente inclusivo y mante= 
ner la legitimidad social del modelo exportador. 

A fines del 2023 en Chile existían 1.194.430 

MiPymes; sin embargo, apenas el 0,36% regis- 
traba algún tipo de actividad exportadora. Si bien 
es probable que estos indicadores sean levemen= 
te mejores en el total del 2024, es indudable que 

el espacio de mejora es astronómico. 
Constatamos avances en nuestra política 

comercial; mejor aún, con todo, es que haya 
espacios de crecimiento, entre ellos nuevos 
mercados en la vibrante Asia Pacífico (saludamos 

los avances en la zona ASEAN, por ejemplo) y en 
“nuestra” Alianza del Pacífico, que aún muestra 
números de comercio intrarregional bajísimos.
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